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Comité del Comercio de Aeronaves Civiles

SIMULADORES DE MANTENIMIENTO EN TIERRA DE AERONAVES

Decisión adoptada al confirmarse la adopción del Protocolo (2001) por el que
se modifica el Anexo del Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles

con efecto a partir del 6 de junio de 2001

"El Comité recomienda que los Signatarios apliquen, como se decidió en la reunión
de 15 de noviembre de 2000, de forma provisional, el régimen de franquicia
arancelaria a los simuladores de mantenimiento en tierra de aeronaves clasificados en
la partida 9023.00 del SA.  Los Signatarios confirmarán la aplicación provisional al
Comité."
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